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SUPERINTENDENCIA 
dl DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJDL.G.12. 0005731 

AB, ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las 

Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso 3ro, 

del Art. 360 de la tey de Compañías, las sIgulentes compañías: 

NOTARIA | FECHA FECHA REG. 

EXPEDIENTE | COMPAÑÍA ESCRITURA | ESCRITURA | CANTON MERCANTIL | CANTON 

116954 A 

AIRCONSA CIA. U 11 17 GUA! 

102677 | AIRE LIMPIO S.A, AJLIMPIO 7 

AIRMACS. 16 GUAY, 

132314 37 GUAYAQUIL 

132412 DENTE S.A, 7 

ALAMER 30 GUA 

ALAMOT S.A. 7 GUA! 

1236381 Y JOSE S.A. 30 GUAY, 

SA, GUAY, 

113583 | ALBANEL S.A. GUAY, 

108642 | ALBOTECNIS.A. GUA 

S.A, GUAY, 
SA. ) GUA] 

129568 GUA 
128282 | ALCAVIAJES 

ALCEGRIS S.A. > GUA 
ALCOVISA S.A. GUAY, 

ALDEMAREX ALIMENTOS . 

DEL MAR SA GUA 

123504 S.A, ALDONSA 

67744 

136184 | ALEXINE S.A, GUAYAQUIL 

135480 | ALEMCORPSA S.A. GUAY. 

ALETEX ERISO GUAY, 

123923 

1 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No, ADM- 
12-106 de 3 de mayo de 2012. 

Documentación y Archivo 

INTENDENCIA DE MAS 

2 1D1C 2012 
7 > RECIBI1L9 

Hora - 
Dj 2. * 

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

25 MAR 2015 
RECIiB>3JIDO 

Hora ÍA Firma: - Awtllosy. -  
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RESUELVE: 

    

  

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañlas mencionadas en el primer considerando de 
esta Resolución. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de tas indicadas compañlas mediante la publicación de fa 
presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de ampila circulación en el domicilio principal de cada una de ellas; 
y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término de dlez días posteriores a dicha 
publicación, ante el Tr]bunal Distrital de Jo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resojución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil o 

de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañtas; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su 
cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y 

” copla de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una 
vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las 

palabras “en liquidación”. 

  

_ARTICUCO UINTO:=DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del | 
térmira de treinta días, tomen nota del coñtenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras Públicas de constitución 

fr Jas compañías citadas anteriormente, Cumplida;xentarán razón de lo actuado. 
1 
| 

1 
1 
4 
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4 ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Admiiglstradores de las compañías disiséltas por esta resolución realicen nuevas % 
Í operaciones y adyerticlas.que.sus facultades quedan limitadas a: 1.- Reallzar las operaciónes que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los 

créditos; 3.-EXtinguir las obligaciones anterlormente contraiéas y 4.- Representar ada compañía para el cumolinieitó de ios.fines 
indicados, 7 Ss, 

É : 
A TICULO SEPTIMO.- DESIGNAR giquidador de cada una de las compañfas que se indican enás primer considerando de esta A 

resolución Sspus respectivos representantes tégales, y Confericles todas las facultades determinadasíen la Ley de Compaífas y en los e 
A estatutos de las soledades, a fin de que efectúe las operaciones de llquidación. 1 j 

at 

Sa ARTICULO OCTAVO.- DISPOÑER*que, el Iiquidador inscriba su nombrarñlento en el término de diez días, contados desde su 
%, aceptación, en el Regístro Mercantil o de la Propledad a cargo del Registra Mercantil del domicilio Frincipal de Jas compañlas, 

%a 

A ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de 2 liquidación, los gístos de publicación en los que hubiere incurrido la : 
Superintetidencia de Compañías, con el recargo de ley. ¡ 
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ARTICULO DECIMO.- DISPONER que los señores Registradoces de la Prople'Jad de fos cantones donde fas compañifas tuvieran blenes : 

+1 inmuebles, no hagan las inscripciones Esqpotaciones, sl no Intérviniere en lo: respectivos contratos el Liquidador designado por esta ; 
1 ee stitación. | | Ñ 4 . : 

: E S a 

ÁgricuLo UNDECIMO.- DISPONER quese remita copla de ésta Resolución 4 Director Regional Yel Servicio de Rentas internas del i 

Litoral Str, para los fines consigulentes. É / A A ¿ 

os é, A a ZO : 
ARTICU LO'DUODECIMO.- ORDENES UE, previo a la inscrióción de la presente Rasolución en el RegistriMercanti, fa Directora, dé 

A Registro de Sociedadés ús ia Superintendencia de Compañlas:proceda a Ingresar a la básg de datos, los referentes 'yesta Resolución. 

  

j 
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No CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despaso copla certificada de ésta reso 

Ma . s eE . , o JA 
“>. £QMUNIQUESE.. DADA y firmada. ¿Superintendencia de Compañífas, en Guayaquil, a 26 SEPA : 

DA nonQuiÑo NOBOA a] SUPERINTENDENCIA C 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAb» 20] PF COMPAÑIAS Y VALORES E R T | F | C O 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL =— QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FiEL COPIA 
Re DEL DOCUMENTO QUE CONSTA EN El EXPEDIENTE 

   

Mgs. María Sol Darro Molina 
GENERAL 

o] 

         



  
  

  

4gjistro Mercantil de6 Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:65.567 

FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2012 

HORA DE REPERTORIO:09:01       

  

  «A NN 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantt 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil doce queda inscrita | 

Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.12.0005791, dictada el 26 de septiembre 
del 2012, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de 

Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. ROBERTO 
RONQUILLO NOBOA, la misma que contiene la Disolución por 
Inactividad, de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 145.339 
a 145, 342, Registro Mercantil: número 22.659.-  2.- Se ar 
anotaciones del contenido - de, esta ¿Resolución, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s).- 3.- De conformidad con lo ouesto en el 
Artículo 33 «del Código de Comercio, se.ha fijado un extracto del presente 

acto, el mismo que: qedar: fijado: y. se mantendrá en este despacho por 6 

meses s de acuerdo a la ley. * 
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NIUE) + AR GUSTAVO AMADOR DELGADO 
0 - REGISTRADOR MERCANTIL 

INR ns ..  PELCANTON GUAYAQUIL (5) 

Guayaquil, 12 de Diciembre de 2012 

REVISADO POR: 

M2 4286541 
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